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ANEXO

1. Número de plazas: Una. Número: 972. Cuerpo al que per-
tenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Área de conocimien-
to: «Microbiología».

Comisión titular:

Presidente: Don Ricardo Amils Pibernat, Catedrático de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid.

Vocal-Secretario: Don Francisco Calbo Torrecillas, Catedrático
de la Universidad de Málaga.

Vocales: Don Antonio Ventosa Ucero, Catedrático de la Uni-
versidad de Sevilla; don Antonio José Palomares Díaz, Catedrático
de la Universidad de Sevilla, y don José Vives Rego, Catedrático
de la Universidad de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don Evelio Perea Pérez, Catedrático de la Univer-
sidad de Sevilla.

Vocal-Secretario: Don Juan García de Lomas, Catedrático de
la Universidad de Valencia.

Vocales: Don Jesús Guinea Sánchez, Catedrático de la Uni-
versidad Central de Barcelona; don José Antonio Gil Santos, Cate-
drático de la Universidad de Vigo, y don Antolín Mellado Pollo,
Catedrático de la Universidad de Cantabria.

13035 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2000, de la Univer-
sidad de Burgos, por la que se resuelve dar por con-
cluido el procedimiento y declarar desierta la plaza
de Profesor titular de Universidad, del área de cono-
cimiento de «Nutrición y Bromatología», convocada
por Resolución de 9 de agosto de 1999.

Convocada a concurso, por Resolución de la Universidad de
Burgos, de fecha 9 de agosto de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 9 de septiembre), una plaza de Profesor titular de Universidad,
del área de conocimiento de «Nutrición y Bromatología», adscrita
al Departamento de Biotecnología y Ciencia de los Alimentos de

esta Universidad, código de la plaza 23.2 PTUN 023, y habiéndose
efectuado por la Comisión encargada de resolverlo propuesta de
no provisión de la plaza,

Este Rectorado ha resuelto dar por concluido el procedimiento
y declarar desierta la plaza anteriormente referenciada.

Burgos, 20 de junio de 2000.—El Rector, José María Leal
Villalba.

13036 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2000, de corrección
de errores de la Resolución de 5 de mayo de 2000,
de la Universidad Politécnica de Cataluña, por la que
se convoca concurso público para la provisión de diver-
sas plazas docentes.

Corrección de errores a la Resolución de 5 de mayo de 2000,
de la Universidad Politécnica de Cataluña (publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 151, página 22484, de 24 de junio)
por la que se convoca concurso público para la provisión de diver-
sas plazas docentes.

Donde dice: «TU-772. Área de conocimiento: “Matemática Apli-
cada”. Departamento: Matemática Aplicada y Telemática. Clase
de convocatoria: Concurso. Dedicación: Tiempo completo. Mate-
ria: Matemáticas de la Telecomunicación (Ingeniería Técnica de
Telecomunicación). Métodos numéricos de la Ingeniería (Ingenie-
ría Técnica Industrial). Centro de asignación: Escuela Universitaria
Politécnica de Vilanova y la Geltrú.», debe decir: «CEU-129. Área
de conocimiento: “Matemática Aplicada”. Departamento: Mate-
mática Aplicada y Telemática. Clase de convocatoria: Concurso.
Dedicación: Tiempo completo. Materia: Matemáticas de la Tele-
comunicación (Ingeniería Técnica de Telecomunicación). Métodos
numéricos de la Ingeniería (Ingeniería Técnica en Electrónica
Industrial). Centro de asignación: Escuela Universitaria Politécnica
de Vilanova y la Geltrú.

Barcelona, 27 de junio de 2000.—El Rector, Jaume Pagès i
Fita.


